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H ubo un tiempo, ya lejano, en 
el que morir era más sencillo 
y menos costoso. Reducido 
al hecho natural del final de 
la vida, la muerte sólo lleva-
ba aparejada el dolor por la 

pérdida, que dependía, a lo sumo, de las cir-
cunstancias de la misma. Si siguiéramos las 
directrices del poeta Machado, tomadas de 
Epicuro, la muerte no tendría que preocupar-
nos: «La muerte es algo que no debemos te-
mer porque, mientras somos, la muerte no
es y cuando la muerte es, nosotros no somos». 
Yerra el poeta y el filósofo, la muerte es te-
mida, nadie quiere morir, por eso se elude ha-
blar de ella y por eso se caricaturiza en las pe-
lículas, antes las del Oeste, miles de indios 
muertos de forma estrafalaria, hoy en las vi-
deoconsolas y en las guerras de la galaxias, 
por idéntica razón muy pocas personas sus-
criben el documento de voluntades anticipa-
das, testamento vital, que tantos problemas 
resolvería, al ser el documento que nos per-
mite dar las instrucciones precisas sobre cómo
queremos ser tratados al final de la vida, tan-
to en sentido positivo, como negativo, cuan-
do ya no estemos en condiciones de decidir-
lo personalmente. Si las personas fuesen cons-
cientes de la importancia de este documen-
to no tendríamos tan nula respuesta. Esta ne-
gativa es un ejemplo más de la ineficacia de 
la leyes. ¡Más leyes!, se grita por doquier. El 
documento de voluntades anticipadas está 
regulado en una ley nacional, la 41/2002, la 
llamada de autonomía del paciente y en An-
dalucía desde el 2010, en la llamada ley de 
muerte digna, pero lo más importante de esta 
ley, junto a la creación de las unidades de pa-
liativos, que era lo relativo al documento de 
voluntades anticipadas, ha tenido escaso eco 
y por el número de personas que lo han sus-
crito, nula aceptación en la población. Ape-
nas un 0,57 % de los españoles, solo 265.303 
personas, han registrado hasta octubre de 
2018, su testamento vital o de voluntades an-
ticipadas. Es el único recurso que nos permi-
te manifestar nuestro deseo, siendo una pro-
longación de nuestro yo, cuando este ya no 
tiene eficacia jurídica, poniendo límites a las 
especulaciones que pudieran hacer,  sobre 
nuestro destino, los representantes legales, 
los médicos y los jueces,  

Las personas de mi generación, año 40 del 
pasado siglo, conocimos otra forma de mo-
rir. Hoy, que tanto se habla de eutanasia, sui-
cidio asistido, sedación terminal, muy poca 
gente ha visto morir. Las personas y mucho 
más los médicos, de aquella época, habían  
visto morir a algún familiar próximo, en su 

te de la 

propia casa y en su cama. La muer 
abuela era el parahttp://
downloadcenter.samsung.com/content/
UM/201108/20110816134621974/ES/sp/
spanish/start_here.htigma. Asistida por su 
hi

jos, sus nueras y sus nietos. Los días previos 
venia un señor serio y circunspecto, el nota-
rio, luego el sacerdote, que revestido con es-
tola y roquete, en presencia de la familia, le 
administraba la extrema unción y pocas ho-
ras después, fallecía. Su cadáver, tendido en 
el suelo del salón más lujoso, era visitado por 
los familiares y amigos en una escena llena 
de recogimiento y solemnidad. No había es-
cenas histéricas, ni tragicomedias. Si existe 
la muerte digna, es esta. Sin tubos, ni apara-
tos, sin barreras físicas o espirituales, que se 
interpusieran entre agonizante y la familia. 
Cuando asistimos a las muertes televisadas 
en directo, rodeadas del trajín de abogados, 
tribunales, familiares, amigos, vecinos y un 
mundo inconmensurable de publicidad, me 
acuerdo de la muerte sencilla e intima de tan-
tas personas anónimas. En mi asignatura de 
Medicina Legal he tratado siempre este tema 
de la muerte como fenómeno social, tratan-
do de inculcar a los jóvenes médicos que si 
no asumimos nuestra propia muerte no po-
dremos ayudar, de verdad, al bien morir de 
los otros. Escribo esto a propósito de un nue-
vo caso de muerte problemática, la de Vin-
cent Lambert, en Francia, como antes fue la 

de Eluana Englaro, Terri Schiavo, Inmacula-
da Echevarría y tantas otras.  Lo peculiar de 
estas muertes es que se judicializan y saltan 
a la prensa, pero los médicos están a diario 
retirando medios artificiales y extraordina-
rios, para mantener una vida, que ya no es 
una vida humana: respiradores, soportes vi-
tales en UVI. Es una prerrogativa de esta pro-
fesión decidir cuando ha llegado el momen-
to de suspender el esfuerzo terapéutico, cuan-
do la medicina ha concluido su función para 
dar paso a otro momento: el tiempo de mo-
rir. No está en nuestro Código de Deontolo-
gía ni acelerar, ni retrasar la muerte, de modo 
innecesario, en respuesta a intereses espu-
rios. Son los médicos los únicos que saben 
esto, son ellos los únicos que pueden dicta-
minar si el estado vegetativo persistente, es 
irrecuperable o no, que por otra parte es lo 
único que aquí interesa dilucidar. La obsti-
nación terapeuta, ir mas allá de lo que la cien-
cia aconseja, es encarnizamiento terapéuti-
co, prohibido por la deontología y prohibido 
por la lex artis. Suprimir una medida que se 
instauró en un momento de incertidumbre, 
caso de un respirador, no es eutanasia, ni sui-
cido asistido. Si la persona está consciente, 

caso de Inmaculada Echevarría y solicita que 
se le quite el respirador, está en su derecho 
y el médico tiene el deber de satisfacerlo y 
así se hizo en su día y se pudo haber hecho 
mejor, de no haber sido por las injerencias 
externas, que nada aportaron mas que con-
fusión y desorden, porque los médicos siem-
pre estuvieron dispuestos a cumplir con la  
voluntad de su paciente. Aquí no hay ni sui-
cidio asistido, ni eutanasia, ni nada, fuera de 
la Ley y la Deontología, solo rechazar un tra-
tamiento, al que se tiene derecho. El seños 
Lambert no ha podido hacerlo, como tampo-
co lo pudo hacer Eluana y Terri.  Sin consen-
timiento personal, sin documento de volun-
tades anticipadas, estamos abocados al con-
sentimiento por representación, alguien dis-
tinto al titular del derecho, que basándose, 
generalmente en especulaciones, no en da-
tos firmes, decidirá. No se tratará ya de cum-
plir el principio de autonomía excluido, dado 
que el paciente está en coma profundo, sino
el principio de beneficencia, hacer lo mejor 
por el paciente. Llegado a este punto la situa-
ción legal y ética debe cambiar de manera 
esencial. Para aplicar este principio, como
para sostener la posición de garante,  aquel 
que tiene el deber de velar por los derechos 
de las personas que no pueden dar un con-
sentimiento válido) sólo hay una persona le-
gitimada: el médico. Los jueces son los lla-
mados a proteger los derechos fundamenta-
les de las personas, pero en estos casos, lo que 
está en juego no son derechos fundamenta-
les sino un problema científico. Todo razo-
namiento ético ha de apoyarse en la raciona-
lidad clínica, si seguimos el paradigma, de 
que lo que es científicamente correcto, tam-
bién lo es éticamente, tendremos muchas 
posibilidades de acertar. ¿Es irreversible el 
estado vegetativo persistente? ¿Hay posibi-
lidad de tratamiento? ¿Las medidas que se 
han implantado son extraordinarias y care-
cen de sentido? El que pueda responder a es-
tas preguntas es el que debe decidir. Una vez 
escribí: La muerte de Eluana Englaro no pue-
de ser un ansiolitico para su padre, hoy se po-
dría decir la muerte de Vincent no puede ser 
el precio de una batalla de intereses. Ya algu-
na de las partes ha gritado: ¡Hemos vencido! 

De aquella forma de morir, la que hemos 
descrito, a como se muere hoy hay un abis-
mo. Hoy se muere más viejo, más solo, en un 
hospital y a veces rodeado de tubos y, aun-
que estén los familiares próximos, habrá mil 
barreras que impedirán la comunicación y 
con ello el último aliento, ese recuerdo que 
sin duda nos gustaría llevarnos con nosotros, 
como señal de que hemos vivido, hemos com-
partido, hemos amado y hemos sido recom-
pensados en el amor.

E n una conquista puede ha-
ber actos reprochables, por 
los que se puede pedir per-
dón, y actos beneficiosos 

por los que se puede dar las gracias. 
En España podemos tener un buen 
ejemplo. Admiramos a los primitivos 
pueblos iberos, celtas y celtíberos y 
lamentamos que se romanizaran, pero 
todos sabemos que esa romanización 
fue en definitiva más constructiva 
que destructiva. Está claro que debe-
mos mucho a Roma. 

Creo que es el momento de pen-
sar en las cosas que México puede 
agradecernos, probablemente mu-
chas más que las que puede repro-
charnos y, esta forma de plantear 
las cosas invita a la amistad y a la 
concordia.  

Muchos fueron los beneficios de 
la conquista para los aztecas y para la 
gente que ahora vive allí. Pero como 
soy un científico y no un historiador, 
voy a contribuir a ese espíritu de con-
cordia aludido refiriéndome solamen-

te a dos aportaciones españolas a la 
cultura mexicana: el alfabeto y el sis-
tema de numeración. Estos son real-
mente los dos grandes inventos de la 
humanidad (y no la rueda como se 
suele decir).  

En la España de los conquistado-
res se disponía del mejor sistema de 
escritura: el alfabeto. Había sido he-
redado del latín y del griego. Y se dis-
ponía del mejor sistema de numera-
ción, posicional y con cero, heredado 
de los árabes y estos de los hindúes. 

El sistema de numeración azteca 
consistía en la combinación de unos 
círculos a modo de numerales, que 
iban del 1 al 13, y de 4 signos: Tecpatl 
(cuchillo de pedernal), Calli (casa), 
Tochtli (conejo) y Acatl (carrizo). En 
total, con estas combinaciones po-
dían representar 13 x 4 = 52 núme-
ros. Pero la sucesión de estos núme-
ros se conseguía aumentando en una 
unidad tanto los numerales como los 
los signos; ambos a la vez, en el mis-
mo paso. El orden de los signos era ca-
rrizo, pedernal, casa y conejo. Así, des-
pués del 2-carrizo venía el 3-peder-
nal, luego el 4-casa, el 5-conejo, el 6-
carrizo, etc . Pueden imaginarse que 
este sistema podría ser útil para re-
memorar acontecimientos pero no 
para operar matemáticamente. Con 
este sistema no se puede realizar una 
simple suma. 

El sistema de escritura era muy pri-
mitivo, consistiendo en glifos que a 
veces representaban una palabra con 
un dibujo expresivo, y a veces se com-

binaba dos o tres glifos a modo de sí-
labas para formar una palabra. Es po-
sible que así podrían registrase acon-
tecimientos históricos pero la lectu-
ra servía básicamente a quien sabía 
de antemano lo que estaba escrito. 
Además había colores en los dibujos 
que formaban parte del significado. 
Tampoco había un orden preestable-
cido (izquierda-derecha, arriba-aba-
jo), sino que le historia que se conta-
ba establecía la dirección de interpre-
tación. En todo caso, el sistema de es-
critura era muy inferior al alfabeto. 

La ciencia puede progresar si se dis-
pone de un sistema bueno de nume-
ración para que puedan realizarse ope-
raciones matemáticas y de un siste-
ma bueno de escritura para poner en 
contacto a científicos de diferentes 
lugares y de distintas épocas.  

También hacen falta centros de for-
mación; hacen falta universidades. Si 
se puede decir que la conquista de 
México capital se produjo en 1521, es 
también de agradecer que su univer-

sidad se abriera en 1551, sólo 30 años 
después, casi a la par que la de Grana-
da (1531). En 1578 empezaba tam-
bién su andadura la universidad de 
Puebla. La creación de universidades 
fue fundamental para el desarrollo 
de la ciencia, en Europa, en América, 
en Filipinas etc. No hablemos de be-
neficiosos inventos como la reja de 
hierro para arar, o la misma rueda, 
porque sería prolijo. 

Espero haber transmitido mínima-
mente que es preciso enfocar los he-
chos históricos con espíritu de con-
cordia, con espíritu incluso de frater-
nidad como la que ha habido desde 
hace 500 años entre México y Espa-
ña, sólo empañada por la nefasta le-
yenda negra. Cuando estuve en Mé-
xico, el tema de la conquista salía fre-
cuentemente a relucir, pero salvo en 
lo que respecta a esta discusión, el 
ambiente de entendimiento y com-
penetración era extraordinario. El te-
ner una misma lengua en tierras tan 
alejadas une mucho.

Lo que  
México debe 
agradecer a 

España
EDUARDO BATTANER

¿Por qué  
no dejamos  

a los médicos  
que decidan?

He tratado siempre este tema de 
la muerte como fenómeno 

social, tratando de inculcar a los 
jóvenes médicos que si no
asumimos nuestra propia 

muerte no podremos ayudar, de 
verdad, al bien morir de los 

otros
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